
Secretaría de la Pequeña y Mediana Empresa y Desarrollo Regional 
MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS 
Resolución 85/2010 
Convócase a las Entidades Financieras, autorizadas por el Banco Central de la 
República Argentina, a participar de la licitación de cupos de crédito con tasa 
bonificada en el marco del Programa Estímulo al Crecimiento. 
Bs. As., 20/10/2010 (BO 22/10/2010) 
 

 


